
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Subastas públicas por medios electrónicos
Regla 2.16.2.

Para los efectos del artículo 104 del Reglamento 
del CFF, el público interesado podrá consultar los 
bienes objeto del remate, a través del Portal del 
SAT, eligiendo la opción “SubastaSAT”. 
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